
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 119/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por el Sr. Jorge Alberto Rodriguez DNI N° 14.461.238, con 

domicilio en calle Angel D'Elias 4366, José C. Paz, Pcia. de Buenos 

Aires, quien se desempeña en la actualidad como Director Técnico de 

la 9na. División y Coordinador y Director General de Fútbol Infantil 

del Club A. Platense de Buenos Aires; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante informa que el referido evento 

deportivo será llevado a cabo entre el 11 al 21 de diciembre del 

corriente año, y se preve la participación de aproximadamente 1500 

niños, provenientes de distintos puntos de la República Argentina y 

paises hermanos; 

               Que nuestra comunidad tiene como antecedente la gran 

convocatoria que tuvo el torneo similar llevado a cabo en el año 1996, 

el que contó con el mayor de los éxitos no sólo por la gran cantidad 

de participantes sino también por la fiesta deportiva y de hermandad 

que pudimos disfrutar; 

               Que dicho evento tiene por finalidad fomentar la 

amistad entre los pueblos a través del deporte  y dar a conocer las 

bellezas naturales de Capilla del Monte, lo que representa un 

importante acontecimiento a nivel turístico y deportivo; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, a la 2da. Edición del Torneo 

de Fútbol Infantil, organizado por el Sr. Jorge Alberto Rodriguez, DNI 

N° 14.461.238, que se llevará a cabo en Capilla del Monte, del 11 al 

21 de diciembre de 1997.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de Septiembre de 1997.- 



 

firmado:    

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y DEP.      SEC. G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


